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Análisis 4 o más (nw)

Ofertas presentadas por 4 o más licitadores (Artículo 85.4 RGLCAP)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.4 del RGLCAP, se

considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se

encuentren en los siguientes supuestos:

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en

más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a

dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de
una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto

indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres,
la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

Análisis sobre valores anormales o desproporcionados de las proposición
presentadas.

(cumplimentar los apartados uno y dos, separando con coma los decimales según ejemplo:
XXXXXXX,XX)

1. Datos del Expediente

Introduzca el presupuesto base de licitación 4.000
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Medias respecto de la totalidad de ofertas:

Media 3064.77

Media más 10% 3371.25

Media menos 10% 2758.29

Media ajustada respecto de las ofertas que computan:

Media 2885.39

Media menos 10% 2596.85

* Aplicando media de todas las ofertas no excluídas más bajas

2. Datos de las ofertas presentadas.

Seleccione el número de licitadores 7

Entidades Oferta presentada Baja sobre PBL

Oferta 1 : Licitador 1:DIPE INGENIERIA SL 2.329,25  41.77% - Computa

Oferta 2 : Licitador 2:IRIEIX COSTA PRIET 2.662,00  33.45% - Computa

Oferta 3 : Licitador 3:JAVIER GUERRA TR 3.025,00  24.38% - Computa

Oferta 4 : Licitador 4:SINERGIA TOTAL, S 3.180,00  20.5% - Computa

Oferta 5 : Licitador 5:OCA Global Preventio 3.230,70  19.23% - Computa

Oferta 6 : Licitador 6:ARAGO&PORTA,S.L 3.396,47  15.09% - No Computa

Oferta 7 : Licitador 7:Ubuntu Ingenieria SL 3.630,00  9.25% - No Computa

3. Valores que determinan la presunción de ofertas
anormales o desproporcionadas.



4. Conclusión.

A la licitación han sido presentadas 7 ofertas, resultando de aplicación

para el análisis de los valores anormales o desproporcionados lo dispuesto
en el artículo 85.4 del RGLCAP, conforme al cual, en principio, tendrían este

carácter "Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores
en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas

presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores
a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo

de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es

inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor
cuantía."

Analizadas las ofertas bajo los parámetros del referido artículo cabe
concluir que,

La oferta de la entidad "Licitador 1:DIPE INGENIERIA SLP", que
asciende a 2329.25 € y supone una baja del 41.77% sobre el PBL,
presenta posibles valores anormales o desproporcionados (procede
iniciar el procedimiento contradictorio previsto en el artículo 149 de la
Ley 9/2017)

La oferta de la entidad "Licitador 2:IRIEIX COSTA PRIETO", que
asciende a 2662 € y supone una baja del 33.45% sobre el PBL, presenta
valores normales

La oferta de la entidad "Licitador 3:JAVIER GUERRA TRIVIÑO", que
asciende a 3025 € y supone una baja del 24.38% sobre el PBL, presenta
valores normales

La oferta de la entidad "Licitador 4:SINERGIA TOTAL, S.L.", que
asciende a 3180 € y supone una baja del 20.5% sobre el PBL, presenta
valores normales

La oferta de la entidad "Licitador 5:OCA Global Prevention Services,
S.A.U.", que asciende a 3230.7 € y supone una baja del 19.23% sobre el
PBL, presenta valores normales

La oferta de la entidad "Licitador 6:ARAGO&PORTA,S.L.P.", que
asciende a 3396.47 € y supone una baja del 15.09% sobre el PBL,
presenta valores normales

La oferta de la entidad "Licitador 7:Ubuntu Ingenieria SLP", que
asciende a 3630 € y supone una baja del 9.25% sobre el PBL, presenta
valores normales
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Proyecto CSP

Bienvenidos a la web de Contratos del Sector Público (Proyecto CSP), un punto de encuentro

configurado para la resolución de las cuestiones que surgen en el ámbito de la contratación

pública.

El Proyecto CSP nace con la clara vocación de simplificar el análisis y la aplicación de la

normativa contractual, facilitando el conocimiento de los criterios manifestados por los diversos

órganos administrativos y judiciales, lo que la configura como una herramienta útil y necesaria

para todos aquellos profesionales públicos o privados que, de una manera directa o indirecta,

tienen que desarrollar su trabajo en la zona de influencia de la normativa contractual pública.

Dado que nos encontramos ante una de las ramas del derecho más dinámicas, no solo por

los continuos cambios normativos sino por los múltiples pronunciamientos que a diario se

producen sobre la materia, resulta necesario asumir el compromiso de una actualización

constante de contenidos, pudiendo obtener información personalizada a través del

"NewsLetter CSP".

Esperamos que la página y el Proyecto CSP resulte de vuestro interés.

El Equipo del Proyecto CSP.
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